
SUCESION No.1100131100202020-0002200 

CAUSANTE: MARIA OLIVA BERNAL BERMUDEZ  

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA 

Bogotá D.C., cuatro (4) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

Respecto al trabajo de partición que antecede allegado por el apoderado del 

heredero reconocido y designado en el cargo de partidor, el despacho dispone 

requerirlo mediante la secretaría del juzgado y al correo electrónico por este 

suministrado, para que corrija el trabajo de partición que allega, 

señalándole que debe realizar una hijuela para el heredero aquí 

reconocido, indicando en dicha hijuela los bienes que se le van a adjudicar 

al mismo y el porcentaje adjudicado, y debe incluir el número de cédula en 

dicha hijuela del heredero.  

 

 

 

 
 

NOTIFIQUESE. 

El Juez,  

GUILLERMO RAUL BOTTÍA BOHÓRQUEZ 

(Firmado con firma electrónica) 

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA DE 

BOGOTA D.C. 

La providencia anterior se notificó por estado 

N° 8 

De hoy 5 DE FEBRERO DE 2021  

La secretaria:   DORA INÉS GUTIÉRREZ 

RODRÍGUEZ  

ASP 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

GUILLERMO RAUL BOTTIA BOHORQUEZ  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 020 DE CIRCUITO FAMILIA DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE 

BOGOTA D.C.,        
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